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Ocho columnas 
 

 
 

 

Acepta Marx Arriaga que hay carga política en los libros de texto 
No son un material neutro, responden a “un proceso histórico y a una situación clara”, 
afirma; el de Historia siempre ha sido controversial: expertos 

 

 
Acecha 4T a Medina 
Irregularidades superarían mil mdp 

 

 

Registra empleo formal el mejor marzo en 3 años 
Vacunación. Se requiere que avance más para acelerar contratación 
 

 

Empleo hila tres meses al alza; aún está lejos del nivel prepandemia 
Faltan 587,000 plazas para igualar a marzo de 2020 
 

 
AMLO: no pretendo someter al INE, sino que el voto sea libre 
“Difiero del ente electoral porque se ha plegado a intereses creados” 
 

 
Salgado amenaza… y se desdice; AMLO lanza un “ya basta” al INE 
El guerrerense reparte insultos y advertencias a consejeros solo para aclarar 
después que, sea cual sea la votación hoy, regresará a Acapulco; Sánchez Cordero 
llama a todos a “mantener la legalidad” 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Usarían veto para defender programas 
Presidente niega campaña contra el INE 

 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Félix Salgado lanza amenazas directas a consejeros del INE 
“Los vamos a hallar los siete (que votaron en su contra), los vamos a buscar”, dice a 
sus seguidores; amaga a Lorenzo Córdova: “¿Como está su casita, cabroncito?” 

 

La Razón 
Salgado sube tono contra consejeros; Segob pide respeto a Morena y al 
INE 
INE define hoy candidaturas  
 

 
Van 10 mil militares a cuidar frontera sur 
México pacta con la Casa Blanca 
 

 
Denuncia UIF a Gil Zuarth y otros, por… 
Riqueza inexplicable 
 

 

Severo gasto en medicinas 
Servicios y artículos de salud aumentan sus precios más rápido que canasta básica: 
Especialista 

 

 

Amenaza Félix con ir a casa de consejeros del INE 
“¿Les gustaría saber donde vive Córdova?, ¿Dónde esta su cacita? ¡Cabroncito! 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa
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Panorama Nacional 
 
 

Usarían veto para defender programas; Presidente niega campaña contra 
el INE (Excélsior, Isabel González, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que no será fácil quitarle la mayoría 
en el Congreso de la Unión, pero si llegara a perderla en los comicios del próximo 6 de 
junio y la oposición tratara de quitarle recursos a sus programas sociales, recurrirá a su 
facultad de veto para garantizar el presupuesto. 
“Que van a quitar los programas sociales porque es populismo, es paternalismo, no es 
tan fácil quitarnos el presupuesto, nada más les recuerdo que el Ejecutivo tiene facultad 
de veto”, dijo. 
En su conferencia matutina, el jefe del Ejecutivo también negó que busque someter a 
las autoridades electorales y aseguró que su gobierno no comete fraudes ni 
mapacherías. 
López Obrador amaga con vetar presupuesto 
El Presidente advirtió a la oposición que no será tan fácil quitarle la mayoría en el 
Congreso de la Unión. 
El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió a sus opositores políticos que no 
va a ser “tan fácil quitarle” la mayoría en el Congreso de la Unión. 
Sin mencionar a ningún partido político en específico o contendiente a cargo de elección 
popular, el presidente López Obrador aseguró que su gobierno no comete fraudes ni 
mapacherías electorales y tampoco busca someter a las autoridades electorales, como 
se ha pretendido hacer creer por sus adversarios. 
Sólo que “ya basta de hacerse de la vista gorda como lo hicieron en el caso de 
Odebrecht en 2012, cuando se denunció ante las autoridades electorales dinero 
proveniente del extranjero en la campaña de Enrique Peña Nieto y en vez de sancionar 
esa ilegalidad, castigaron a la coalición que en aquel entonces me postuló como 
Presidente de la República. 
“Dicen que traemos una campaña en contra de la autoridad electoral y que queremos 
someter a la autoridad electoral, no, no somos iguales, nada más que ya basta de estar 
simulando de que son demócratas cuando siempre han estado al servicio de la 
antidemocracia, siempre”. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/usarian-veto-para-defender-programas-
presidente-niega-campana-contra-el-ine/1442948) 
 

El veto al Presupuesto, otra muestra de autoritarismo de AMLO, acusan 
partidos (El Financiero, Víctor Chávez, p. web). 
Dirigentes y legisladores federales de oposición respondieron al presidente Andrés 
Manuel López Obrador y afirmaron que el eventual “veto” al Presupuesto no es más que 
“otra muestra de su autoritarismo”. 
Luego de la advertencia del Presidente de que si Morena pierde la mayoría en la Cámara 
de Diputados -donde se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada 
año- aplicaría su facultad constitucional del “veto”, el presidente nacional del PRD, Jesús 
Zambrano, adelantó que “claro que buscaremos incidir en el presupuesto de egresos de 
2022”. 
Añadió que “le devolveremos a las mujeres todos los apoyos y programas sociales que 
este gobierno les arrebató. El veto es otra muestra del autoritarismo que López Obrador 
quiere imponer”. 
 
 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/usarian-veto-para-defender-programas-presidente-niega-campana-contra-el-ine/1442948
https://www.excelsior.com.mx/nacional/usarian-veto-para-defender-programas-presidente-niega-campana-contra-el-ine/1442948
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El secretario de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, Armando 
Tejeda, del PAN, explicó que si bien es una facultad constitucional, su actitud “sólo 
refleja su cerrazón, su autoritarismo y su incapacidad de llegar a acuerdos”. 
El presidente de la Comisión de Economía y miembro de las comisiones de Hacienda y 
de Presupuesto de la Cámara de Diputados, Fernando Galindo, del PRI, consideró que 
las decisiones que toma el Ejecutivo federal frente a la decisión de vetar un Presupuesto 
de Egresos de la Federación deben estar bien sustentadas. 
Explicó que “es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados la de aprobar y, en 
su caso modificar, el Presupuesto. Las modificaciones que se realicen tienen que 
realizarse en apego a la Ley de Presupuesto. Es decir, en proyectos de inversión que 
tengan todos los estudios y proyectos”. 
Indicó que el Ejecutivo debe justificar “los programas que estén en ley y que tengan 
reglas de operación, que estén acorde con el marco macroeconómico y el techo de 
ingresos y deuda, con sostenibilidad de largo plazo”. 
(https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/13/el-veto-al-presupuesto-otra-
muestra-de-autoritarismo-de-amlo-acusan-partidos/) 
 

Llama Segob al respeto en conflicto entre INE y Salgado Macedonio (El 

Economista, Jorge Monroy y Rolando Ramos, p. web). 
La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, hizo un “enérgico llamado” al 
respeto mutuo, luego de que el senador con licencia de Morena, Félix Salgado 
Macedonio, amenazó al presidente del INE, Lorenzo Córdova, en caso de que ese 
Instituto confirme el retiro de su candidatura a la gubernatura de Guerrero. 
“Como secretaria de Gobernación hago un enérgico llamado a mantener las diferencias 
dentro de la legalidad y el respeto mutuo, tanto a las instituciones, como a los servidores 
públicos. @INEMexico @PartidoMorenaMx”, expresó Sánchez Cordero a través de 
Twitter. 
Ayer, afuera de las instalaciones del INE donde mantiene un campamento, Félix 
Salgado Macedonio amagó que si los consejeros electorales no restituyen su 
candidatura, irá a buscar a su domicilio al presidente del órgano electoral, Lorenzo 
Córdova, y añadió: “se murió Lorenzo”.  Salgado también llamó “cabroncito” al consejero 
presidente del INE. 
“¿No le gustaría al pueblo de México saber dónde vive Lorenzo Córdova? ¿les gustaría 
saber cómo está su casita de lamina negra que cuando llueve gotea y moja su cuerpo”, 
expresó el excandidato. 
Salgado fue más allá: “El INE ha muerto para nosotros, pero puede ser que resucite”. El 
senador con licencia dijo que continuará en plantón en las inmediaciones del instituto 
electoral hasta que se restablezca su candidatura. 
Tras los dichos, más tarde, el senador con licencia se retractó de las amenazas que 
emitió. 
El presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, indicó en una 
entrevista ayer 12 de abril, que otorgó a W Radio que los consejeros del órgano electoral 
no se dejarán amedrentar. 
“Somos un árbitro que tiene una función constitucional y que hemos tomado nuestras 
decisiones conforme a nuestros principios y nuestras lecturas de derechos”, comentó 
Córdova. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Llama-Segob-al-respeto-en-conflicto-entre-
INE-y-Salgado-Macedonio-20210412-0162.html) 
 

https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/13/el-veto-al-presupuesto-otra-muestra-de-autoritarismo-de-amlo-acusan-partidos/
https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/2021/04/13/el-veto-al-presupuesto-otra-muestra-de-autoritarismo-de-amlo-acusan-partidos/
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Llama-Segob-al-respeto-en-conflicto-entre-INE-y-Salgado-Macedonio-20210412-0162.html
https://www.eleconomista.com.mx/politica/Llama-Segob-al-respeto-en-conflicto-entre-INE-y-Salgado-Macedonio-20210412-0162.html
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Ratifica tribunal resolución del INE; evitarán sobrerrepresentación (El 

Universal, Alberto Morales, p. web). 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
prevé confirmar el acuerdo del INE por medio del cual fijó los criterios para la asignación 
de las curules por el principio de representación proporcional en la Cámara Baja y evitar 
una sobrerrepresentación. 
El pasado 19 de marzo, el Consejo General del INE determinó el mecanismo para la 
aplicación de la fórmula de asignación de las curules por la vía plurinominal que 
correspondan a los partidos con base en los resultados del 6 de junio próximo. 
El convenio busca evitar la sobrerrepresentación y que se haga efectivo el principio 
constitucional establecido en el artículo 54 de la Carta Magna: 
“En ningún caso, un partido podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en ocho 
puntos a su porcentaje de votación nacional emitida”. 
En su proyecto de sentencia, el magistrado ponente Felipe Fuentes Barrera estableció 
que los lineamientos del INE no regulan a favor de un partido, sino a qué partido político 
le corresponderá la diputación de mayoría relativa para efectos de la asignación del 
sistema de representación proporcional. 
Considera que los criterios emitidos por el INE no representan un ejercicio regulatorio 
que violente los principios de reserva de ley ni jerarquía normativa, por lo que no puede 
considerarse como un acto legislativo, sino exclusivamente reglamentario y que se 
relaciona con la adopción de parámetros claros y objetivos para aplicar la fórmula de 
asignación de escaños de representación proporcional. 
De acuerdo con el proyecto, al cual EL UNIVERSAL tuvo acceso, el magistrado ponente 
desestimó los agravios expuestos en las impugnaciones presentadas por el Partido 
Encuentro Solidario (PES), Morena y el PAN. 
Señala que acuerdo del INE no vulnera los principios de definitividad y certeza, porque 
no se transgrede ni modifica ninguna situación que afecte a partido, coalición o 
candidatura alguna. 
El proyecto reconoce que el INE está en “posibilidad de ajustar la asignación de curules 
o escaños por el principio de representación proporcional a los parámetros 
constitucionales para evitar la sobre o subrepresentación de los órganos legislativos”. 
(https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/ratifica-tribunal-resolucion-del-ine-evitaran-
sobrerrepresentacion) 
 

Crisis eléctrica de febrero elevará tarifas de la CFE (El Economista, Karol García, 

p. web). 
Todas las tarifas eléctricas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) aumentarán a 
partir del mes de abril en que comenzará a reflejarse el sobre costo que se pagó por el 
gas natural para generación en febrero, luego de la contingencia climática que elevó en 
más de 200% el precio de este combustible durante algunos días. Aunque habrá 
menores aumentos según la tarifa, que para los usuarios domésticos alcanzará el 3.3% 
anual, la estatal eléctrica tendrá que ajustar estos cobros luego de la pérdida que ha 
asumido, explicó José Martín Mendoza Hernández, director de CFE Suministrador de 
Servicios Básicos.  
“En febrero, hubo un sobre costo que se generó a la CFE de cerca de 50,000 millones 
de pesos, mismos que se están trabajando con la Comisión Reguladora y la Secretaría 
de Hacienda para dosificarlos o trasladarlos en los meses en que la tarifa tiene un 
decremento”, detalló el funcionario.  

https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/ratifica-tribunal-resolucion-del-ine-evitaran-sobrerrepresentacion
https://www.eluniversal.com.mx/elecciones/ratifica-tribunal-resolucion-del-ine-evitaran-sobrerrepresentacion
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Durante su participación en la conferencia matutina presidencial, el funcionario explicó 
que hay un total de 48 millones de clientes que tiene CFE de los cuales 40.7 son servicio 
doméstico pero únicamente representan 30% de las ventas de la empresa.  
Al llegar a abril, el consumo básico de los primeros 75 kilowatts para los usuarios 
domésticos se estableció en 0.861 pesos por kilowatt hora, con lo que tuvo un 
incremento de 2.9% en comparación con el mismo mes del año anterior. 
Cabe recordar que, según datos de la CFE, entre 2019 y 2020 el aumento fue de 4%, 
con lo que fue el segundo más alto en la presente década, que tuvo aumentos en 
promedio anual de 1.9% en este renglón, aunque en 2017 y 2018 no hubo aumentos 
anuales e incluso en 2016 esta tarifa bajó 2 por ciento.  
Así, esta tarifa se ha incrementado en 20% en 10 años, en el comparativo entre abril de 
2021 y el mismo mes del 2011, además de que ha aumentado 6.9% en la presente 
administración, entre abril de este año y el mismo mes de 2019. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CFE-advierte-que-habra-aumentos-de-
3.3-anual-en-las-tarifas-electricas-20210412-0066.html) 
 

Presionan aval a reforma a hidrocarburos (El Universal, Teresa Moreno, p. web). 
El líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, dijo que esta semana se 
revisarán la reforma a la Ley de Hidrocarburos y el acuerdo en materia de eliminación 
del esquema de contratación por outsourcing. 
Para la bancada mayoritaria en la Cámara Baja, su aprobación en el pleno es una de 
las prioridades antes de que concluya el periodo ordinario de sesiones; consideró que 
ha habido apertura para analizar estas propuestas en las mesas de trabajo. 
Abundó que el país ha avanzado poco a poco en la eliminación de algunos vicios que 
en otros tiempos parecían cosa normal, pero que generaban pérdidas económicas 
importantes y afectaban los derechos laborales consagrados en la legislación. 
“Tanto en el robo y contrabando de hidrocarburos como en el outsourcing 
[subcontratación] se cometieron delitos al amparo del poder. Hubo casos descarados 
de huachicoleo, ocasionando tragedias donde perdieron la vida personas, todo esto con 
la protección de alguna autoridad y la complicidad de grupos que por años se 
enriquecieron con ese delito”, indicó. 
Agregó que la propuesta para revisar la Ley de Hidrocarburos vigente es importante 
ante el contexto de escasez y las interrupciones en el suministro de combustible, lo que 
representa riesgos para la seguridad energética del país. 
“Es necesario fortalecer su sector energético como un asunto de soberanía nacional, 
mediante el acceso igualitario de la energía, la estabilidad financiera, el combate frontal 
contra la corrupción y la implementación de las mejores prácticas”, señaló. 
En materia de la regulación del outsourcing, el líder morenista destacó que, entre los 
acuerdos alcanzados por el presidente Andrés Manuel López Obrador, las secretarías 
de Estado, el Poder Legislativo y los empresarios, se han dado avances. 
(https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presionan-aval-reforma-hidrocarburos) 
 

Comorbilidades, presentes en 60% de decesos por Covid en CDMX (El 

Universal, Redacción, p. web). 
El director General de Gobierno Digital de la Agencia Digital de Innovación Pública 
(ADIP), Eduardo Clark García Dobarganes, dijo que 60% de los 40 mil 511 fallecidos a 
causa del coronavirus, es decir, 24 mil 286 personas, padecían diabetes, hipertensión u 
obesidad, así como una combinación de estas enfermedades. 
 

https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CFE-advierte-que-habra-aumentos-de-3.3-anual-en-las-tarifas-electricas-20210412-0066.html
https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CFE-advierte-que-habra-aumentos-de-3.3-anual-en-las-tarifas-electricas-20210412-0066.html
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/presionan-aval-reforma-hidrocarburos
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El funcionario explicó que 30% de los fallecidos por el virus tenían diabetes; 40% tenían 
hipertensión y que 20% de las personas que han perdido la vida tenían obesidad. 
Explicó que al momento de pensar en la combinación de comorbilidades “suben 
muchísimo los números, pues más de 50% [de las muertes por coronavirus] han tenido 
diabetes o hipertensión, y si sumamos obesidad, más de 60% de las personas que han 
muerto por Covid-19 han tenido alguna de esas tres enfermedades”. 
“Son números muy, muy altos y nos indican que, justamente, estas comorbilidades son 
algunos de los factores de riesgo más asociados a las personas que 
desafortunadamente muestran los cuadros más graves de Covid en la Ciudad”, agregó. 
De acuerdo con datos del Gobierno de la Ciudad de México, al corte de este 11 de abril, 
se han registrado un acumulado de 40 mil 511 decesos a causa de la emergencia 
sanitaria, así como más de 621 mil casos confirmados y se registraron 9 mil 612 casos 
activos. El pasado sábado 10 de abril, la capital del país superó 40 mil muertes a causa 
de la enfermedad; las 30 mil bajas se registraron el 5 de febrero; las 20 mil, el 20 de 
diciembre de 2020 y los 10 mil decesos se presentaron el pasado mes de agosto. 
“La prevalencia tan alta de estas enfermedades es sustrato de que los cuadros graves 
de Covid han asentado y tenemos una prevalencia en mayores de 20 años de 
hipertensión; de cada 100 son 20 los que tienen esta enfermedad; y en el caso de 
diabetes, en el caso de cada 100 adultos son 14%, y obesidad, 70%, y tienen un impacto 
en los casos y defunciones”, dijo la secretaria de Salud, Oliva López Arellano. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/comorbilidades-presentes-en-60-de-
decesos-por-covid-en-cdmx) 
 

Inicia segunda aplicación de dosis en cinco alcaldías (El Universal, Salvador 

Corona, p. web). 
La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, hizo un llamado a los 
adultos mayores de 60 años y más de las alcaldías Azcapotzalco, Miguel Hidalgo, 
Cuajimalpa, Magdalena Contreras y Milpa Alta para que en los siguientes días acudan 
a recibir su segunda dosis de la vacuna contra Covid-19, para elevar la protección contra 
casos graves de la enfermedad. 
“Es importante decir que son vacunas que para casos graves tienen una eficacia mucho 
más alta, sobre todo, después de la segunda dosis, eso es muy importante”, dijo en 
conferencia de prensa. Ayer inició la jornada de vacunación en las demarcaciones 
mencionadas, y Sheinbaum Pardo detalló que no hubo contratiempos y que sólo se hará 
mayor difusión para Magdalena Contreras, ya que su Macro Unidad Vacunadora es el 
Estadio Olímpico Universitario. 
Cabe recordar que del 12 al 16 de abril se aplicarán 85 mil 310 vacunas de segunda 
dosis de Oxford-AstraZeneca a personas de 60 años y más de las alcaldías Cuajimalpa 
(29 mil 185 dosis), Magdalena Contreras (41 mil 785 dosis) y Milpa Alta (14 mil 340 
dosis). En tanto, hasta el 18 de abril se aplicarán un total de 175 mil 99 dosis de Pfizer-
BioNTech a adultos mayores de las alcaldías Azcapotzalco (85 mil 310 dosis) y Miguel 
Hidalgo (89 mil 789 dosis). 
Sobre las declaraciones de las autoridades Chinas de que sus vacunas tienen una 
efectividad baja contra el coronavirus, Claudia Sheinbaum aclaró que el biológico de 
Sinovac, aplicado en Venustiano Carranza y Tlalpan, fue aprobado por la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) y que las autoridades 
federales tendrán que revisar el tema e informar sobre la eficacia de cada vacuna. 
(https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/inicia-segunda-aplicacion-de-dosis-en-
cinco-alcaldias) 
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Más soldados para frenar migración a EU; SRE admite despliegue (Excélsior, 

Agencia, p. web). 
El gobierno de Estados Unidos anunció que acordó con México, Honduras y Guatemala 
un mayor despliegue de soldados para contener la migración, anunció el asesor de la 
Casa Blanca, Tyler Moran, ayer. 
Hemos asegurado acuerdos para que pongan más tropas en su propia frontera. México, 
Honduras y Guatemala han acordado hacer esto. Eso no sólo evitará que los traficantes, 
los contrabandistas y los carteles se aprovechen de los niños en camino aquí, sino 
también protegerá a esos niños”, dijo Moran. 
En entrevista televisiva, Moran insistió que la administración que encabeza el presidente 
Joe Biden busca atacar las causas que originan la migración. 
En el mismo sentido, según Jen Psaki, secretaria de Prensa de la Casa Blanca, México 
acordó mantener 10 mil soldados en su frontera, Honduras pactó el envío de siete mil 
soldados y Guatemala, mil 500. 
De acuerdo con cifras del gobierno, hay 20 mil niños bajo custodia federal. 
Cancillería mantiene acciones 
En respuesta, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) afirmó que México 
continuará con sus acciones de seguridad a lo largo de su frontera sur y norte para 
atender el fenómeno migratorio y combatir el tráfico de personas. 
México mantendrá el despliegue ya existente de Fuerzas Federales en su zona 
fronteriza, con el objetivo de hacer cumplir su propia legislación migratoria, a fin de 
brindar atención a las personas migrantes, principalmente a menores no acompañados, 
y combatir el tráfico de personas”, expresó. 
La SRE recordó que ha propuesto a Estados Unidos que sea a través del respaldo al 
Plan de Desarrollo Integral para Centroamérica elaborado por la Cepal la vía para 
atender las causas de la migración. 
(https://www.excelsior.com.mx/global/mas-soldados-para-frenar-migracion-a-eu-sre-
admite-despliegue/1442929) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Ejido de Xcanatún pide la devolución de un campo (Diario de Yucatán, Joaquín 

Chan Caamal, p. web). 
Martes 13 abril 2021 
Yucatán. - El comisariado ejidal de Xcanatún, José Yam Chuc, solicitó al Ayuntamiento 
de Mérida la devolución del terreno de 9,000 metros que ocupa el campo deportivo 
principal de esta comisaría porque, afirmó, promueve una obra que “mochará” el espacio 
público en beneficio de una empresa hotelera privada. 
Durante una entrevista con el Diario, el dirigente ejidal señaló que la Comuna pretende 
ejecutar un proyecto de ampliación de un paso vial que afectaría parcialmente el campo 
deportivo de esta población. 
El proyecto, expuso, consistiría en “mocharle” cuatro metros de ancho por más de 100 
metros de longitud al campo deportivo para la ampliación de la banqueta y de un paso 
vial que lleve directo al hotel de la localidad. 
“Un ingeniero del Ayuntamiento nos presentó los dibujos y advirtió que si no dan ese 
pedazo de terreno no hay proyectos para Xcanatún”, informó. “Es para beneficio del 
hotel, esa obra es un paso vial para que cuando tenga eventos el hotel, sea directo a la 
entrada principal”. 
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“Nos mochará el campo, cómo que no. Ya nos dijo la comisaria municipal Yulisa 
Cárdenas Santos que ella no apoya ese proyecto, no lo firmará y está de parte del 
pueblo. Ella tiene peso y voz ante el Ayuntamiento y nos comentó que ya suspendieron 
el proyecto”. 
Yam Chuc afirmó que la mayoría de la gente está en contra de que “mochen” una parte 
del terreno del campo deportivo porque ya no serviría para que jueguen pelota, fútbol o 
se realicen otras actividades deportivas, pues quedaría chico. 
Para que no vuelva a ocurrir algo similar, el ejido de Xcanatún pidió al Ayuntamiento que 
devuelva el terreno al dueño original, que son los 120 ejidatarios porque no reconocen 
la escrituración de esa tierra a favor del Ayuntamiento, ya que no lo firmaron los 
ejidatarios, solo la directiva ejidal de 1997. 
“Con este problema del campo nos enteramos que en 2007 hicieron los papeles y le 
dieron el título de propiedad al Ayuntamiento de Mérida como una donación”, indicó. 
“Para los ejidatarios no vale porque no lo firmaron todos ni se hizo la asamblea como lo 
marca la Procuraduría Agraria”. 
“Queremos revocar ese título y que devuelva al ejido el campo, ese campo es de todos, 
allí salen a vacilar el béisbol, ahorita no hay actividad por la pandemia, pero es un lugar 
de entretenimiento del pueblo”, apuntó. 
A su decir, personal del Ayuntamiento argumentó que el campo es propiedad del 
Municipio porque el ejido lo donó en 1997. Pero como ejidatarios desconocen esa 
transacción porque si lo hicieron los anteriores comisariados ejidales no tiene el respaldo 
de todos los integrantes de la asamblea ejidal, que es la máxima autoridad del ejido. 
(https://www.yucatan.com.mx/merida/ejido-de-xcanatun-pide-la-devolucion-de-un-
campo) 
 

Funcionarios de la 4T en Hidalgo engañan a coordinadora de las 
Universidades para el Bienestar (Quadratin Hidalgo, Alfredo Valencia, p. web). 
Lunes 12 abril 2021 
La coordinadora de las Universidades para el Bienestar del gobierno federal, Raquel de 
la Luz Sosa Elizaga quedó en evidencia en plena reunión con ejidatarios debido a que 
funcionarios encabezados por el delegado de los programas federales en Hidalgo 
Abraham Mendoza Zenteno le proporcionaron información errónea sobre el conflicto 
social que derivó en el cierre la Universidad Benito Juárez en el municipio de Huasca de 
Ocampo. 
De acuerdo a un escrito enviado al Procurador Agrario de Hidalgo, Luis Hernández 
Palacios, en marzo pasado Raquel de la Luz Sosa Elizaga acudió a una reunión con 
ejidatarios que mantienen cerrada la Universidad Benito Juárez en Huasca, donde 
también estuvieron presentes el alcalde Francisco Mayoral y el coordinador de los 
programas federales Abraham Mendoza Zenteno. 
El documento fechado el 18 de marzo y enviado por Andrés Velázquez Vázquez 
representante de la Procuraduría Agraria, revela que a dicho encuentro la funcionaria 
federal llegó con información errónea, pues el delegado de Bienestar en Hidalgo 
Abraham Mendoza no la puso al tanto de la situación. 
«Tenía información de que el problema se había suscitado por cuestiones internas de 
una posible reelección del comisariado. Suponemos que quien le dio la información 
errónea fue su coordinador académico (Julio Cesar Orozco)», detalla el escrito. 
En dicha reunión, el representante de la Procuraduría Agraria intervino para precisar 
que la reelección no está contemplada en la legislación agraria vigente, por lo cual, era 
erróneo el informe que tenía Raquel de la Luz. 
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En el documento se añade que, para buscar una solución al conflicto, el ejido San José 
Ocotillos celebró un convenio de ocupación previa con la coordinadora de las 
Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, que incluye una parcela escolar 
y parte de tierra de uso común. 
Dicha Universidad ya está en funciones, pero continúa en construcción, donde toman 
clases 125 alumnos, pero los ejidatarios tomaron la decisión de cerrarla acusando que 
los acuerdos verbales con las autoridades no se han cumplido. 
En su reporte, Velázquez Vázquez también consigna que los ejidatarios exigen la 
destitución del coordinador académico Julio Cesar Orozco, por su actitud prepotente y 
discriminatoria hacia los alumnos. 
(https://hidalgo.quadratin.com.mx/principal/funcionarios-de-la-4t-en-hidalgo-enganan-a-
coordinadora-de-las-universidades-para-el-bienestar/) 
 

Cierran la carretera en Buena Vista, San Luis Acatlán, y “encierran” a 
vecinos de siete pueblos (El Sur Periódico de Guerrero, Zacarias Cervantes, p. web). 
Lunes 12 abril 2021 
Guerrero, Chilpancingo. - Ejidatarios de Buena Vista, municipio de San Luis Acatlán, 
cerraron la carretera la mañana del sábado a los habitantes de su anexo, Río Iguapa, 
en represalia porque los de este pueblo retuvieron al comisariado ejidal para que les 
entregara a tres jóvenes que por órdenes suyas fueron detenidos el viernes, cuando 
cortaban leña en los límites de ambos pueblos. 
Vía telefónica, Guillermo Flores, líder indígena de Río Iguapa, informó que además de 
los pobladores de Río Iguapa donde habitan 360 personas entre adultos y niños, 
también tienen bloqueado el paso los habitantes de los anexos y colonias de Arroyo 
Hoja de Venado, Faisán, Guadalupe, Llano de Guaje, Loma Bonita y La Lima, donde 
viven más de mil personas. 
El sábado tras de quedar “encerrados”, acordaron en una asamblea demandar la 
intervención de los tres órdenes de gobierno para que se resuelva el diferendo y les 
cedan el paso, porque no tienen vías alternas. 
Guillermo Flores explicó que hay otra salida rumbo a Ometepec, pero sólo pueden 
hacerlo caminando 3 horas para llegar al primer pueblo donde toman el transporte. 
El conflicto inició el viernes, cuando la Policía Comunitaria de la Coordinadora Regional 
de Autoridades Comunitarias (CRAC) de la Casa de Justicia de San Luis Acatlán, detuvo 
a petición del comisariado ejidal de Buena Vista, Pedro Martínez Plácido, a los jóvenes 
de Río Iguapa Benito Calleja Simón, Ricardo Cortés Castrejón y Rey Hernández Cortés, 
cuando cortaban leña en tierras ejidales. 
Para impedir que se llevaran a los detenidos a Buena Vista, los pobladores de Río 
Iguapa bloquearon la carretera a los policías comunitarios a la salida de su pueblo, pero 
se los llevaron caminando por un cerro hasta llegar a Llano Guaje, otro anexo de Buena 
Vista. 
Los familiares de los detenidos y pobladores se trasladaron a ese lugar y encontraron al 
comisariado Pedro Martínez, a quien detuvieron a las 4 de la tarde del viernes junto a 
cuatro integrantes de su Consejo de Vigilancia y lo trasladaron a Río Iguapa. 
Guillermo Flores informó que la intención era llegar a acuerdos con él para la liberación 
de los jóvenes, puesto que la gente se ve obligada a cortar leña porque unos no tienen 
estufas de gas y los que tienen, a veces no cuentan con dinero para comprar el 
combustible. 
Agregó que las autoridades municipales y agrarias de Buena Vista citaron ayer domingo 
a una asamblea a una comisión de Río Iguapa para llegar a acuerdos. 
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Sin embargo, declaró que la gente de Río Iguapa acordó en su asamblea no asistir por 
el riesgo de que fueran detenidos o haya una discusión fuerte que derive en violencia. 
Informó que pidieron la intervención del secretario de Gobierno, Florencio Salazar 
Adame, del director General del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas (INPI), Adelfo 
Regino Montes, del secretario de Asuntos Indígenas y Comunidades Afromexicanas 
(Saica), Javier Rojas Benito, de los delegados de la Procuraduría Agraria y Registro 
Agrario Nacional, así como al presidente de la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Guerrero, Ramón Navarrete Magdaleno. 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/cierran-la-carretera-en-buena-vista-san-luis-acatlan-
y-encierran-a-vecinos-de-siete-pueblos/) 
 

Registra afluencia módulo de la Procuraduría Agraria en Tihuatlán (Noreste., 

Redacción, p. web). 
Lunes 12 abril 2021 
Veracruz, Tihuatlán. - El encargado del módulo de la Procuraduría Agraria, Emilio 
Francisco Exacarias Palacios, dio a conocer que este año el módulo de Tihuatlán 
registra mucha afluencia de habitantes de comunidades y ejidatarios, quienes aprueban 
los trámites que se realizan. 
Indicó que de enero a la fecha la atención de la gente ha sido por agilizar procesos sobre 
expedición de títulos, sucesión de terrenos, legalización de hectáreas, entre otros 
asuntos ejidales donde se les ha brindado todas las facilidades. 
“Por supuesto que ha sido factible un módulo de la Procuraduría Agraria en Tihuatlán, 
porque son 84 comunidades, la mayoría con la necesidad de trámites agrarios 
relacionados por cambios de propietarios, sucesión a herederos, además en el 
ordenamiento legal de la propiedad”, comentó. 
Aseguró que la población ya no tiene que viajar a Xalapa o al puerto de Tuxpan, donde 
genera gastos, tiempo, entre otros factores que mucha de las veces atrasa un trámite 
agrario del cual es necesario para establecer un orden. 
(https://noreste.net/registra-afluencia-modulo-de-la-procuraduria-agraria-en-tihuatlan/) 
 

Renuevan directiva ejidal en Nunkiní (Diario Independiente Tribuna, Redacción, p. web). 
Lunes 12 abril 2021 
Campeche. - Con 285 votos a su favor, Alfonso Ek Canul fue elegido como nuevo 
comisario ejidal de la comunidad. La jornada de elección se llevó a cabo ayer con la 
participación de 600 ejidatarios aproximadamente y tres planillas; la verde encabezada 
por Alfonso Ek Canul, la roja por Eleuterio Pech Chi y la azul por Mariano Uc Canul. 
El proceso que inició a las nueve de la mañana fue vigilado por Ezequiel Munive 
Xochicale y Dina María Chan Euán, de la Procuraduría Agraria. 
A las 15:00 horas cerraron las urnas y se procedió al conteo de votos quedando con 82 
para Eleuterio Pech Chi, 235 para Mariano Uc Canul y 285 para Alfonso Ek Canul. Hubo 
dos sufragios nulos. 
La planilla ganadora quedó integrada también por Celso Nazario Uc Naal, José Gabriel 
Flores Ek, Romualdo Ake Chi, Denis Rosalba Ávila Huchín y Federico Armando Chi Ac, 
quienes rindieron protesta y recibieron los bienes ejidales de manos del comisario 
saliente José del Carmen Haas Huchín. 
(https://tribunacampeche.com/municipios/2021/04/12/renuevan-directiva-ejidal-en-
nunkini/) 
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Inicia Semana de la Agroecología: “Hacia la eliminación gradual del 
glifosato” (Gob.mx, Secretaría de medio Ambiente y Recursos Naturales, Comunicado Núm. 

45/21, p. web). 
Lunes 12 abril 2021 
Con el fin de dar a conocer a la ciudadanía las alternativas y políticas hacia una 
producción de alimentos sanos, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat) dio inicio a la “Semana de la Agroecología, hacia la eliminación gradual del 
glifosato", durante la cual científicos, técnicos y productores del campo expondrán 
información basada en evidencia, casos de éxito  y experiencias en el tema. 
Durante el acto inaugural, el subsecretario de Planeación y Política Ambiental de la 
Semarnat, Arturo Argueta Villamar, destacó el reto que representa para nuestro país 
transitar a una nueva cultura de producción que sea amable con el medio ambiente y 
que garantice la salud y la productividad. Por ello, consideró que las experiencias 
expuestas durante esta semana contribuirán de manera importante a este proceso. 
Explicó que participarán hombres y mujeres que trabajan desde hace años en la 
eliminación del uso de este herbicida en el campo mexicano, mediante opciones viables 
que han sido comprobadas en sus propias parcelas, de manera exitosa y con 
organizaciones de productores en cuyos territorios se trabaja de manera consciente y 
con prácticas tradicionales conjugadas con el conocimiento científico de punta. 
El glifosato es un herbicida utilizado en la agricultura, silvicultura, limpieza de orillas de 
caminos, control de enervantes y jardinería. Diversos estudios científicos documentan 
el impacto nocivo en la salud humana y el ambiente de este agroquímico que también 
está clasificado como “probablemente cancerígeno para los humanos” por la Agencia 
Internacional de Investigación de Cáncer de la Organización Mundial de la Salud. 
En este sentido, la Semarnat camina hacia la reducción gradual del uso de glifosato, 
hasta lograr su sustitución total en 2024. En noviembre de 2019 negó las autorizaciones 
de importación de glifosato, bajo el principio precautorio para la prevención de riesgos 
en materia ambiental y, en coordinación con el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología (Conacyt), analiza alternativas al uso de este herbicida e impulsa la 
socialización de experiencias de manejo con métodos opcionales. 
(https://www.gob.mx/semarnat/prensa/inicia-semana-de-la-agroecologia-hacia-la-
eliminacion-gradual-del-glifosato) 
 
 
 

Para consultar fechas atrás >>> 
 

Dirección General de Comunicación Social de la Procuraduría Agraria dgcs@pa.gob.mx 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.gob.mx/semarnat/prensa/inicia-semana-de-la-agroecologia-hacia-la-eliminacion-gradual-del-glifosato
https://www.gob.mx/semarnat/prensa/inicia-semana-de-la-agroecologia-hacia-la-eliminacion-gradual-del-glifosato
file://///172.16.1.9/webenf/noticias/atras.htm
mailto:dgcs@pa.gob.mx


 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 

 

Usarían veto para defender programas; 

Presidente niega campaña contra el INE 

 

Martes 13 abril 2021 / Isabel González 

El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió que no será fácil quitarle la 

mayoría en el Congreso de la Unión, pero si llegara a perderla en los comicios 

del próximo 6 de junio y la oposición tratara de quitarle recursos a sus programas 

sociales, recurrirá a su facultad de veto para garantizar el presupuesto. 

“Que van a quitar los programas sociales porque es populismo, es paternalismo, 

no es tan fácil quitarnos el presupuesto, nada más les recuerdo que el Ejecutivo 

tiene facultad de veto”, dijo. 

En su conferencia matutina, el jefe del Ejecutivo también negó que busque 

someter a las autoridades electorales y aseguró que su gobierno no comete 

fraudes ni mapacherías. 

 

López Obrador amaga con vetar presupuesto 

 

El Presidente advirtió a la oposición que no será tan fácil quitarle la mayoría en 

el Congreso de la Unión. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador advirtió a sus opositores políticos 

que no va a ser “tan fácil quitarle” la mayoría en el Congreso de la Unión. 
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Sin mencionar a ningún partido político en específico o contendiente a cargo de 

elección popular, el presidente López Obrador aseguró que su gobierno no 

comete fraudes ni mapacherías electorales y tampoco busca someter a las 

autoridades electorales, como se ha pretendido hacer creer por sus adversarios. 

Sólo que “ya basta de hacerse de la vista gorda como lo hicieron en el caso de 

Odebrecht en 2012, cuando se denunció ante las autoridades electorales dinero 

proveniente del extranjero en la campaña de Enrique Peña Nieto y en vez de 

sancionar esa ilegalidad, castigaron a la coalición que en aquel entonces me 

postuló como Presidente de la República. 

“Dicen que traemos una campaña en contra de la autoridad electoral y que 

queremos someter a la autoridad electoral, no, no somos iguales, nada más que 

ya basta de estar simulando de que son demócratas cuando siempre han estado 

al servicio de la antidemocracia, siempre”. 

Incluso, el mandatario consideró que si Morena pierde mayoría en el Congreso 

de la Unión, a los ganadores no les será fácil arrancarle el presupuesto de los 

programas sociales debido a que “no se quedará con los brazos cruzados” 

porque existe el veto presidencial. 

“No hay ningún problema si los opositores ganan, si el pueblo así lo decide; que 

si ganan nuestros opositores en el Congreso nos van a quitar el presupuesto, no 

está tan fácil, no es así; que van a quitar los programas sociales porque es 

populismo, es paternalismo, no es tan fácil quitarnos el presupuesto, nada más 

les recuerdo que el Ejecutivo tiene facultad de veto”, advirtió. 

López Obrador señaló lo anterior tras ser cuestionado sobre la sanción que se 

impuso a su vocero Jesús Ramírez Cuevas, luego de que en 2019 el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) le ordenó sancionarlo por 

haber violado la veda electoral en ese momento. 

 

Modificación 

 

Desde 2011 se modificó el artículo 72 constitucional para evitar que el jefe del 

Ejecutivo se rehusara a firmar y promulgar una ley o decreto, el llamado veto de 

bolsillo. Sin embargo, este artículo de la Carta Magna se refiere a  “todo proyecto 

de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de alguna de las Cámaras”, 

siendo el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) facultad exclusiva de 

la Cámara de Diputados. 

En 2004, el entonces presidente Vicente Fox presentó una controversia 

constitucional defendiendo su derecho a presentar observaciones al PEF. Hasta 

mayo de 2005, la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la 

aprobación del PEF es un acto administrativo y, por lo tanto, el Presidente está 

facultado para hacer observaciones al mismo. 

 

 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 

 

 

Darán informe de armas 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que en los próximos días 

se dará un informe sobre  tráfico de armas y de funcionarios que desde el 

gobierno mantienen vínculos con las mafias dedicadas a este ilícito. 

Dijo que desde que la Sedena tiene a su cargo el manejo de aduanas se ha 

decomisado un número importante de armas hay más control y se combate el 

contrabando de armas”. 

Hace 20 días, en un decomiso en Nayarit y límites con Jalisco se detectaron 

armas de elementos de la Guardia Nacional que estuvieron durante los hechos 

de La Boquilla en septiembre del año pasado, reveló. 

 

No hay aumento en luz 

 

Al presentar un informe sobre la actualización de las tarifas de luz eléctrica al 

índice inflacionario, el presidente Andrés Manuel López Obrador destacó que se 

ha cumplido con el compromiso de no elevar los costos de las gasolinas, el diésel 

y la energía eléctrica. 

El titular del Ejecutivo federal resaltó la necesidad de aclarar los precios de la 

energía eléctrica, los cuales, en términos reales, no han aumentado y que hay 

una campaña de desinformación y el objetivo del gobierno actual es fortalecer a 

la CFE. 

Por su parte, el director general de CFE SSB, José Martín Mendoza, dijo que 

entre diciembre de 2018 y abril de 2021 las tarifas no aumentaron más que la 

inflación. 
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El veto al Presupuesto, otra muestra de 

autoritarismo de AMLO, acusan partidos 

 

Lunes 12 abril 2021 / Víctor Chávez 

Dirigentes y legisladores federales de oposición respondieron al presidente 

Andrés Manuel López Obrador y afirmaron que el eventual “veto” al Presupuesto 

no es más que “otra muestra de su autoritarismo”. 

Luego de la advertencia del Presidente de que si Morena pierde la mayoría en la 

Cámara de Diputados -donde se aprueba el Presupuesto de Egresos de la 

Federación de cada año- aplicaría su facultad constitucional del “veto”, el 

presidente nacional del PRD, Jesús Zambrano, adelantó que “claro que 

buscaremos incidir en el presupuesto de egresos de 2022”. 

Añadió que “le devolveremos a las mujeres todos los apoyos y programas 

sociales que este gobierno les arrebató. El veto es otra muestra del autoritarismo 

que López Obrador quiere imponer”. 

El secretario de la Comisión de Presupuesto de la Cámara de Diputados, 

Armando Tejeda, del PAN, explicó que si bien es una facultad constitucional, su 

actitud “sólo refleja su cerrazón, su autoritarismo y su incapacidad de llegar a 

acuerdos”. 
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El presidente de la Comisión de Economía y miembro de las comisiones de 

Hacienda y de Presupuesto de la Cámara de Diputados, Fernando Galindo, del 

PRI, consideró que las decisiones que toma el Ejecutivo federal frente a la 

decisión de vetar un Presupuesto de Egresos de la Federación deben estar bien 

sustentadas. 

Explicó que “es una facultad exclusiva de la Cámara de Diputados la de aprobar 

y, en su caso modificar, el Presupuesto. Las modificaciones que se realicen 

tienen que realizarse en apego a la Ley de Presupuesto. Es decir, en proyectos 

de inversión que tengan todos los estudios y proyectos”. 

Indicó que el Ejecutivo debe justificar “los programas que estén en ley y que 

tengan reglas de operación, que estén acorde con el marco macroeconómico y 

el techo de ingresos y deuda, con sostenibilidad de largo plazo”. 
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Llama Segob al respeto en conflicto entre INE y 

Salgado Macedonio 

 

Lunes 12 abril 2021 / Jorge Monroy y Rolando Ramos 

La secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, hizo un “enérgico 

llamado” al respeto mutuo, luego de que el senador con licencia de Morena, Félix 

Salgado Macedonio, amenazó al presidente del INE, Lorenzo Córdova, en caso 

de que ese Instituto confirme el retiro de su candidatura a la gubernatura de 

Guerrero. 

“Como secretaria de Gobernación hago un enérgico llamado a mantener las 

diferencias dentro de la legalidad y el respeto mutuo, tanto a las instituciones, 

como a los servidores públicos. @INEMexico @PartidoMorenaMx”, expresó 

Sánchez Cordero a través de Twitter. 

Ayer, afuera de las instalaciones del INE donde mantiene un campamento, Félix 

Salgado Macedonio amagó que si los consejeros electorales no restituyen su 

candidatura, irá a buscar a su domicilio al presidente del órgano electoral, 

Lorenzo Córdova, y añadió: “se murió Lorenzo”.  Salgado también llamó 

“cabroncito” al consejero presidente del INE. 
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“¿No le gustaría al pueblo de México saber dónde vive Lorenzo Córdova? ¿les 

gustaría saber cómo está su casita de lamina negra que cuando llueve gotea y 

moja su cuerpo”, expresó el excandidato. 

Salgado fue más allá: “El INE ha muerto para nosotros, pero puede ser que 

resucite”. El senador con licencia dijo que continuará en plantón en las 

inmediaciones del instituto electoral hasta que se restablezca su candidatura. 

Tras los dichos, más tarde, el senador con licencia se retractó de las amenazas 

que emitió. 

El presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, indicó en 

una entrevista ayer 12 de abril, que otorgó a W Radio que los consejeros del 

órgano electoral no se dejarán amedrentar. 

“Somos un árbitro que tiene una función constitucional y que hemos tomado 

nuestras decisiones conforme a nuestros principios y nuestras lecturas de 

derechos”, comentó Córdova. 

Mientras que el coordinador del grupo parlamentario de Morena en el Senado, 

Ricardo Monreal Ávila, se manifestó en contra de la estrategia de sus 

correligionarios de asedio a los consejeros del INE, y llamó a la prudencia. 

“Todos los servidores públicos merecen respeto. Hay forma de combatir sus 

decisiones por la vía jurisdiccional... actuar con prudencia... No componendas 

políticas”. 
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Ratifica tribunal resolución del INE; evitarán 

sobrerrepresentación 

 

Lunes 13 abril 2021 / Alberto Morales 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) prevé confirmar el acuerdo del INE por medio del cual fijó los criterios 

para la asignación de las curules por el principio de representación proporcional 

en la Cámara Baja y evitar una sobrerrepresentación. 

El pasado 19 de marzo, el Consejo General del INE determinó el mecanismo 

para la aplicación de la fórmula de asignación de las curules por la vía 

plurinominal que correspondan a los partidos con base en los resultados del 6 

de junio próximo. 

El convenio busca evitar la sobrerrepresentación y que se haga efectivo el 

principio constitucional establecido en el artículo 54 de la Carta Magna: 
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“En ningún caso, un partido podrá contar con un número de diputados por ambos 

principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda en 

ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida”. 

En su proyecto de sentencia, el magistrado ponente Felipe Fuentes Barrera 

estableció que los lineamientos del INE no regulan a favor de un partido, sino a 

qué partido político le corresponderá la diputación de mayoría relativa para 

efectos de la asignación del sistema de representación proporcional. 

Considera que los criterios emitidos por el INE no representan un ejercicio 

regulatorio que violente los principios de reserva de ley ni jerarquía normativa, 

por lo que no puede considerarse como un acto legislativo, sino exclusivamente 

reglamentario y que se relaciona con la adopción de parámetros claros y 

objetivos para aplicar la fórmula de asignación de escaños de representación 

proporcional. 

De acuerdo con el proyecto, al cual EL UNIVERSAL tuvo acceso, el magistrado 

ponente desestimó los agravios expuestos en las impugnaciones presentadas 

por el Partido Encuentro Solidario (PES), Morena y el PAN. 

Señala que acuerdo del INE no vulnera los principios de definitividad y certeza, 

porque no se transgrede ni modifica ninguna situación que afecte a partido, 

coalición o candidatura alguna. 

El proyecto reconoce que el INE está en “posibilidad de ajustar la asignación de 

curules o escaños por el principio de representación proporcional a los 

parámetros constitucionales para evitar la sobre o subrepresentación de los 

órganos legislativos”. 

El proyecto —que podría ser abordado en la sesión del miércoles— apunta que 

no les asiste la razón a los partidos apelantes cuando afirman que el acuerdo 

impugnado tendría como consecuencia generar incertidumbre respecto a los 

convenios de coalición, cuya resolución de registro ha sido aprobada por el 

Consejo General del INE. 

“Afirmación que no resulta válida, dado el criterio emitido por la autoridad 

responsable, respecto a que la afiliación efectiva no atenta contra la libertad 

asociativa ni impone una carga adicional para los partidos coaligados”. 

Además, se establece que no se afectan los principios de definitividad ni de 

certeza en materia electoral, porque los convenios de coalición están 

circunscritos a la etapa de preparación de la elección, y el pacto impugnado tiene 

por finalidad establecer un criterio de valoración por la responsable que 

corresponde a la fase de resultados y validez de elección. 

El proyecto rechaza que el INE se haya extralimitado en sus facultades ni invade 

competencias del órgano legislativo, porque no tiene ningún impacto en las 

candidaturas ganadoras por mayoría relativa y sólo clasifica estos triunfos 

respetando así la voluntad popular y con ello define la representatividad ante la 

Cámara. 
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Avala la constitucionalidad de la “afiliación efectiva” para la asignación de las 

diputaciones plurinominales, pues no contraviene “fórmulas legales del sistema 

de representación proporcional, sino que procura la observancia efectiva de los 

límites de sobrerrepresentación y con ello los valores constitucionales”. 

Se señala que, “de esta manera, con los criterios generales no se pretende 

modificar lo acordado por los partidos en el convenio de coalición, pues se 

respeta lo señalado en cuanto al partido de origen y al grupo parlamentario al 

que pertenecerán las personas que obtienen el triunfo”. 

El magistrado considera que aplicar el criterio de “militancia efectiva” para 

verificar los límites de sobrerrepresentación, no impide que un partido 

determinado postule y registre, conforme a su convenio de coalición, a una 

persona que milita en otro partido. 

“Los criterios establecidos por la autoridad responsable en el sentido de atender 

a la afiliación efectiva constituyen un parámetro objetivo que obedece al hecho 

de que el INE identificó una alteración de que se eludieran los límites de 

sobrerrepresentación si únicamente se atiende a lo dispuesto en el convenio de 

coalición para definir la adscripción de una diputación de mayoría relativa a un 

partido determinado. 

“El riesgo consiste en que, si un partido mayoritario se asocia con uno minoritario 

y acuerdan que determinadas diputaciones de mayoría relativa se considerarán 

para este último, pero se advierte que para dichos cargos postulan a quienes 

tienen un vínculo objetivo con el mayoritario”. 
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Crisis eléctrica de febrero elevará tarifas de la 

CFE 

 

Lunes 12 abril 2021 / Karol García 

Todas las tarifas eléctricas de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

aumentarán a partir del mes de abril en que comenzará a reflejarse el sobre costo 

que se pagó por el gas natural para generación en febrero, luego de la 

contingencia climática que elevó en más de 200% el precio de este combustible 

durante algunos días. Aunque habrá menores aumentos según la tarifa, que para 

los usuarios domésticos alcanzará el 3.3% anual, la estatal eléctrica tendrá que 

ajustar estos cobros luego de la pérdida que ha asumido, explicó José Martín 

Mendoza Hernández, director de CFE Suministrador de Servicios Básicos.  

“En febrero, hubo un sobre costo que se generó a la CFE de cerca de 50,000 

millones de pesos, mismos que se están trabajando con la Comisión Reguladora 

y la Secretaría de Hacienda para dosificarlos o trasladarlos en los meses en que 

la tarifa tiene un decremento”, detalló el funcionario.  

Durante su participación en la conferencia matutina presidencial, el funcionario 

explicó que hay un total de 48 millones de clientes que tiene CFE de los cuales 

40.7 son servicio doméstico pero únicamente representan 30% de las ventas de 

la empresa.  
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Al llegar a abril, el consumo básico de los primeros 75 kilowatts para los usuarios 

domésticos se estableció en 0.861 pesos por kilowatt hora, con lo que tuvo un 

incremento de 2.9% en comparación con el mismo mes del año anterior. 

Cabe recordar que, según datos de la CFE, entre 2019 y 2020 el aumento fue 

de 4%, con lo que fue el segundo más alto en la presente década, que tuvo 

aumentos en promedio anual de 1.9% en este renglón, aunque en 2017 y 2018 

no hubo aumentos anuales e incluso en 2016 esta tarifa bajó 2 por ciento.  

Así, esta tarifa se ha incrementado en 20% en 10 años, en el comparativo entre 

abril de 2021 y el mismo mes del 2011, además de que ha aumentado 6.9% en 

la presente administración, entre abril de este año y el mismo mes de 2019. 

Pero cabe recordar que en abril del año pasado se estableció el acuerdo en que 

todos los consumos excedentes para migrar a tarifa de alto consumo quedarán 

congelados, con lo que no hubo clientes que por quedarse en casa por la 

pandemia y consumir más cambiaran de tarifa de doméstica subsidiada al alto 

consumo doméstico (DAC). Incluso, detalló el funcionario de la estatal eléctrica, 

en la actualidad hay 250,000 clientes en la tarifa DAC, en contraste con los 

480,000 que había el año pasado, con lo que 230 clientes de alto consumo 

redujeron su demanda eléctrica y al utilizar menos energía recibieron un subsidio 

que antes no tenían.   

Dentro del consumo doméstico con subsidio únicamente la demanda básica 

recibe apoyos del gobierno, pero cualquier excedente se cobra de manera 

ordinaria, incluso durante la pandemia. Por tanto, quienes ya dentro de la tarifa 

básica aumentaron su uso de energía en alrededor de 20%, habrán visto 

incrementos de hasta 60% en las tarifas, mientras que dependiendo de la región, 

con aumentos de más de 40% hay quienes han experimentado incrementos del 

doble en sus recibos, sin que signifique que se les pasó a tarifa DAC.   

“Siguen teniendo proporcionalmente el bloque de subsidio asociado a la tarifa en 

que están ellos, en su consumo regular, más no en lo que están aumentando”, 

dijo. 

Entonces, las tarifas domésticas incrementarán en 2021 por debajo de la 

inflación del año anterior, mediante un desliz al alza mensual de 0.274% 

acumulando un aumento de 3.33% respeto a diciembre de 2020. 

Por otro lado, las tarifas comerciales, industriales y de servicios, que son 

reguladas por la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y que el año pasado 

tuvieron un decrecimiento de 6%, al mes de abril han incrementado 5.41% en su 

componente de generación y capacidad. Al ponderarse el resto de los 

componentes que integran la tarifa como la transmisión, distribución y servicios, 

el incremento es de 3.4 por ciento.   

Y para el cierre del 2021 se espera un incremento anualizado de 2.5% en este 

rubro, por debajo de la inflación proyectada de 4% anual.   
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Presionan aval a reforma a hidrocarburos 

 

Lunes 12 abril 2021 / Teresa Moreno 

El líder de Morena en San Lázaro, Ignacio Mier Velazco, dijo que esta semana 

se revisarán la reforma a la Ley de Hidrocarburos y el acuerdo en materia de 

eliminación del esquema de contratación por outsourcing. 

Para la bancada mayoritaria en la Cámara Baja, su aprobación en el pleno es 

una de las prioridades antes de que concluya el periodo ordinario de sesiones; 

consideró que ha habido apertura para analizar estas propuestas en las mesas 

de trabajo. 

Abundó que el país ha avanzado poco a poco en la eliminación de algunos vicios 

que en otros tiempos parecían cosa normal, pero que generaban pérdidas 

económicas importantes y afectaban los derechos laborales consagrados en la 

legislación. 
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“Tanto en el robo y contrabando de hidrocarburos como en el outsourcing 

[subcontratación] se cometieron delitos al amparo del poder. Hubo casos 

descarados de huachicoleo, ocasionando tragedias donde perdieron la vida 

personas, todo esto con la protección de alguna autoridad y la complicidad de 

grupos que por años se enriquecieron con ese delito”, indicó. 

Agregó que la propuesta para revisar la Ley de Hidrocarburos vigente es 

importante ante el contexto de escasez y las interrupciones en el suministro de 

combustible, lo que representa riesgos para la seguridad energética del país. 

“Es necesario fortalecer su sector energético como un asunto de soberanía 

nacional, mediante el acceso igualitario de la energía, la estabilidad financiera, 

el combate frontal contra la corrupción y la implementación de las mejores 

prácticas”, señaló. 

En materia de la regulación del outsourcing, el líder morenista destacó que, entre 

los acuerdos alcanzados por el presidente Andrés Manuel López Obrador, las 

secretarías de Estado, el Poder Legislativo y los empresarios, se han dado 

avances. 

 

Ven en el PAN riesgo de pasar por encima del Estado de derecho 

 

El PAN en la Cámara vio el riesgo de que con la aprobación de la reforma a la 

Ley de Hidrocarburos se pretenda pasar por encima del Estado de derecho y se 

ponga en peligro la seguridad nacional y energética. 

El coordinador panista, Juan Carlos Romero Hicks, consideró que hay “una seria 

amenaza con claras intenciones de decretar expropiaciones en materia 

energética. Esta propuesta incurre en el error de ideologizar el papel de las 

empresas del Estado como Pemex, colocándolas por encima del interés de los 

mexicanos con la calidad de monopolios”. 
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Comorbilidades, presentes en 60% de decesos 

por Covid en CDMX 

 

Martes 13 abril 2021 / Redacción 

El director General de Gobierno Digital de la Agencia Digital de Innovación 

Pública (ADIP), Eduardo Clark García Dobarganes, dijo que 60% de los 40 mil 

511 fallecidos a causa del coronavirus, es decir, 24 mil 286 personas, padecían 

diabetes, hipertensión u obesidad, así como una combinación de estas 

enfermedades. El funcionario explicó que 30% de los fallecidos por el virus tenían 

diabetes; 40% tenían hipertensión y que 20% de las personas que han perdido 

la vida tenían obesidad. 

Explicó que al momento de pensar en la combinación de comorbilidades “suben 

muchísimo los números, pues más de 50% [de las muertes por coronavirus] han 

tenido diabetes o hipertensión, y si sumamos obesidad, más de 60% de las 

personas que han muerto por Covid-19 han tenido alguna de esas tres 

enfermedades”. 
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“Son números muy, muy altos y nos indican que, justamente, estas 

comorbilidades son algunos de los factores de riesgo más asociados a las 

personas que desafortunadamente muestran los cuadros más graves de Covid 

en la Ciudad”, agregó. 

De acuerdo con datos del Gobierno de la Ciudad de México, al corte de este 11 

de abril, se han registrado un acumulado de 40 mil 511 decesos a causa de la 

emergencia sanitaria, así como más de 621 mil casos confirmados y se 

registraron 9 mil 612 casos activos. 

El pasado sábado 10 de abril, la capital del país superó 40 mil muertes a causa 

de la enfermedad; las 30 mil bajas se registraron el 5 de febrero; las 20 mil, el 20 

de diciembre de 2020 y los 10 mil decesos se presentaron el pasado mes de 

agosto. 

“La prevalencia tan alta de estas enfermedades es sustrato de que los cuadros 

graves de Covid han asentado y tenemos una prevalencia en mayores de 20 

años de hipertensión; de cada 100 son 20 los que tienen esta enfermedad; y en 

el caso de diabetes, en el caso de cada 100 adultos son 14%, y obesidad, 70%, 

y tienen un impacto en los casos y defunciones”, dijo la secretaria de Salud, Oliva 

López Arellano. 

Agregó que por medio del programa Salud en Tu Vida han realizado el tamizaje 

de 225 mil personas con diversas comorbilidades y a 25 mil personas le han 

dado seguimiento para tratamientos, así como para la prevención oportuna de 

enfermedades, principalmente en personas de 20 años. 

“En la medida que se vaya fortaleciendo [el programa], [tendremos] un tamizaje 

más orientado y una detección más oportuna y, sobre todo, facilitar la 

canalización a las distintas unidades de salud. Estamos trabajando, como hemos 

trabajado frente al Covid, con un sistema unificado y entonces esto potenciaría 

el seguimiento de los pacientes”, detalló. 

En ese sentido, la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum 

Pardo, consideró que se necesita un modelo de salud que sea preventivo, que 

oriente a la ciudadanía para que cuide de su salud de una forma integral, destacó 

que se trabaja para dar permanentemente atención primaria en materia de salud. 

 

Pruebas 

 

Sheinbaum Pardo recordó que en el pico de la segunda ola de la emergencia se 

realizaban alrededor de 22 mil pruebas diarias y que ahora son 10 mil, además 

de que la positividad de éstas se encuentra entre 8% y 10%. 

“Hay menos contagios, pues menos gente va a hacerse pruebas, pero ahora en 

particular, después de Semana Santa, estamos haciendo este llamado general 

a que las personas que por alguna razón no siguieron las medidas de sana 

distancia, que estuvieron en algún evento familiar con más personas, es 

importante que se hagan la prueba”, recalcó la jefa de Gobierno. 
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Inicia segunda aplicación de dosis en cinco 

alcaldías 

 

Martes 13 abril 2021 / Salvador Corona 

La jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum, hizo un 

llamado a los adultos mayores de 60 años y más de las alcaldías Azcapotzalco, 

Miguel Hidalgo, Cuajimalpa, Magdalena Contreras y Milpa Alta para que en los 

siguientes días acudan a recibir su segunda dosis de la vacuna contra Covid-19, 

para elevar la protección contra casos graves de la enfermedad. 

“Es importante decir que son vacunas que para casos graves tienen una eficacia 

mucho más alta, sobre todo, después de la segunda dosis, eso es muy 

importante”, dijo en conferencia de prensa. 

Ayer inició la jornada de vacunación en las demarcaciones mencionadas, y 

Sheinbaum Pardo detalló que no hubo contratiempos y que sólo se hará mayor 

difusión para Magdalena Contreras, ya que su Macro Unidad Vacunadora es el 

Estadio Olímpico Universitario. 
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Cabe recordar que del 12 al 16 de abril se aplicarán 85 mil 310 vacunas de 

segunda dosis de Oxford-AstraZeneca a personas de 60 años y más de las 

alcaldías Cuajimalpa (29 mil 185 dosis), Magdalena Contreras (41 mil 785 dosis) 

y Milpa Alta (14 mil 340 dosis). 

En tanto, hasta el 18 de abril se aplicarán un total de 175 mil 99 dosis de Pfizer-

BioNTech a adultos mayores de las alcaldías Azcapotzalco (85 mil 310 dosis) y 

Miguel Hidalgo (89 mil 789 dosis). 

Sobre las declaraciones de las autoridades Chinas de que sus vacunas tienen 

una efectividad baja contra el coronavirus, Claudia Sheinbaum aclaró que el 

biológico de Sinovac, aplicado en Venustiano Carranza y Tlalpan, fue aprobado 

por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris) 

y que las autoridades federales tendrán que revisar el tema e informar sobre la 

eficacia de cada vacuna. 

“Yo me reservaría cualquier comentario, dado que es un tema especializado y 

también es importante que, aun cuando se conoció ayer esta noticia, es 

importante que todas las vacunas tienen una autorización que se llama de 

emergencia, entonces se ha dicho de AstraZeneca y otras vacunas, y es 

importante que las vacunas han sido revisadas adecuadamente por científicos”, 

dijo. 
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Más soldados para frenar migración a EU; SRE 

admite despliegue 

 

Martes 13 abril 2021 / Agencia 

El gobierno de Estados Unidos anunció que acordó con México, Honduras y 

Guatemala un mayor despliegue de soldados para contener la migración, 

anunció el asesor de la Casa Blanca, Tyler Moran, ayer. 

Hemos asegurado acuerdos para que pongan más tropas en su propia frontera. 

México, Honduras y Guatemala han acordado hacer esto. Eso no sólo evitará 

que los traficantes, los contrabandistas y los carteles se aprovechen de los niños 

en camino aquí, sino también protegerá a esos niños”, dijo Moran. 

En entrevista televisiva, Moran insistió que la administración que encabeza el 

presidente Joe Biden busca atacar las causas que originan la migración.  

En el mismo sentido, según Jen Psaki, secretaria de Prensa de la Casa Blanca, 

México acordó mantener 10 mil soldados en su frontera, Honduras pactó el envío 

de siete mil soldados y Guatemala, mil 500. De acuerdo con cifras del gobierno, 

hay 20 mil niños bajo custodia federal. 
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Cancillería mantiene acciones 

  

En respuesta, la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) afirmó que México 

continuará con sus acciones de seguridad a lo largo de su frontera sur y norte 

para atender el fenómeno migratorio y combatir el tráfico de personas. 

México mantendrá el despliegue ya existente de Fuerzas Federales en su zona 

fronteriza, con el objetivo de hacer cumplir su propia legislación migratoria, a fin 

de brindar atención a las personas migrantes, principalmente a menores no 

acompañados, y combatir el tráfico de personas”, expresó. 

La SRE recordó que ha propuesto a Estados Unidos que sea a través del 

respaldo al Plan de Desarrollo Integral para Centroamérica elaborado por la 

Cepal la vía para atender las causas de la migración. 

El despliegue de personal se encuentra a lo largo del río Suchiate, puentes y 

puntos de internación o acceso del perímetro fronterizo, donde se instalaron 

filtros sanitarios y de inspección para verificar la documentación y condición 

migratoria de personas y familias que pretendan ingresar a territorio nacional. 

Durante un plazo de 30 días, se contará con equipo tecnológico, como drones y 

mecanismos de visión nocturna, para la vigilancia en zonas y regiones 

detectadas como vías de ingreso irregular, reportó el Instituto Nacional de 

Migración (INM). 
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Ejido de Xcanatún pide la devolución de un 

campo 

Martes 13 abril 2021 / Joaquín Chan Caamal 

Yucatán. - El comisariado ejidal de Xcanatún, José Yam Chuc, solicitó al 

Ayuntamiento de Mérida la devolución del terreno de 9,000 metros que ocupa el 

campo deportivo principal de esta comisaría porque, afirmó, promueve una obra 

que “mochará” el espacio público en beneficio de una empresa hotelera privada. 

Durante una entrevista con el Diario, el dirigente ejidal señaló que la Comuna 

pretende ejecutar un proyecto de ampliación de un paso vial que afectaría 

parcialmente el campo deportivo de esta población. 

El proyecto, expuso, consistiría en “mocharle” cuatro metros de ancho por más 

de 100 metros de longitud al campo deportivo para la ampliación de la banqueta 

y de un paso vial que lleve directo al hotel de la localidad. 

“Un ingeniero del Ayuntamiento nos presentó los dibujos y advirtió que si no dan 

ese pedazo de terreno no hay proyectos para Xcanatún”, informó. “Es para 

beneficio del hotel, esa obra es un paso vial para que cuando tenga eventos el 

hotel, sea directo a la entrada principal”. 

“Nos mochará el campo, cómo que no. Ya nos dijo la comisaria municipal Yulisa 

Cárdenas Santos que ella no apoya ese proyecto, no lo firmará y está de parte 

del pueblo. Ella tiene peso y voz ante el Ayuntamiento y nos comentó que ya 

suspendieron el proyecto”. 

Yam Chuc afirmó que la mayoría de la gente está en contra de que “mochen” 

una parte del terreno del campo deportivo porque ya no serviría para que jueguen 

pelota, fútbol o se realicen otras actividades deportivas, pues quedaría chico. 

Para que no vuelva a ocurrir algo similar, el ejido de Xcanatún pidió al 

Ayuntamiento que devuelva el terreno al dueño original, que son los 120 

ejidatarios porque no reconocen la escrituración de esa tierra a favor del 

Ayuntamiento, ya que no lo firmaron los ejidatarios, solo la directiva ejidal de 

1997. 

“Con este problema del campo nos enteramos que en 2007 hicieron los papeles 

y le dieron el título de propiedad al Ayuntamiento de Mérida como una donación”, 

indicó. “Para los ejidatarios no vale porque no lo firmaron todos ni se hizo la 

asamblea como lo marca la Procuraduría Agraria”. 

“Queremos revocar ese título y que devuelva al ejido el campo, ese campo es de 

todos, allí salen a vacilar el béisbol, ahorita no hay actividad por la pandemia, 

pero es un lugar de entretenimiento del pueblo”, apuntó. 
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A su decir, personal del Ayuntamiento argumentó que el campo es propiedad del 

Municipio porque el ejido lo donó en 1997. Pero como ejidatarios desconocen 

esa transacción porque si lo hicieron los anteriores comisariados ejidales no tiene 

el respaldo de todos los integrantes de la asamblea ejidal, que es la máxima 

autoridad del ejido. 

“No queremos llegar al plantón en Palacio Municipal, que nos devuelvan el 

campo y santa paz. El campo es de la comunidad”, reiteró. “Nos están quitando 

un terreno que es nuestro, vamos a llegar con el presidente de México si es 

necesario. No queremos conflictos, no queremos nada, no nos oponemos a lo 

que quieren hacer, pero que no toquen el campo, es todo”. 

El comisariado reveló que este proyecto ha causado problemitas personales 

entre los habitantes de Xcanatún y pueden llegar a las agresiones. Por ello 

quieren un arreglo tranquilo con el alcalde de Mérida y ese arreglo es la 

devolución del campo. 
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Funcionarios de la 4T en Hidalgo engañan a 

coordinadora de las Universidades para el 

Bienestar 

 

Lunes 12 abril 2021 / Alfredo Valencia 

Hidalgo, Pachuca. - La coordinadora de las Universidades para el Bienestar del 

gobierno federal, Raquel de la Luz Sosa Elizaga quedó en evidencia en plena 

reunión con ejidatarios debido a que funcionarios encabezados por el delegado 

de los programas federales en Hidalgo Abraham Mendoza Zenteno le 

proporcionaron información errónea sobre el conflicto social que derivó en el 

cierre la Universidad Benito Juárez en el municipio de Huasca de Ocampo. 

De acuerdo a un escrito enviado al Procurador Agrario de Hidalgo, Luis 

Hernández Palacios, en marzo pasado Raquel de la Luz Sosa Elizaga acudió a 

una reunión con ejidatarios que mantienen cerrada la Universidad Benito Juárez 

en Huasca, donde también estuvieron presentes el alcalde Francisco Mayoral y 

el coordinador de los programas federales Abraham Mendoza Zenteno. 
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El documento fechado el 18 de marzo y enviado por Andrés Velázquez Vázquez 

representante de la Procuraduría Agraria, revela que a dicho encuentro la 

funcionaria federal llegó con información errónea, pues el delegado de Bienestar 

en Hidalgo Abraham Mendoza no la puso al tanto de la situación. 

«Tenía información de que el problema se había suscitado por cuestiones 

internas de una posible reelección del comisariado. Suponemos que quien le dio 

la información errónea fue su coordinador académico (Julio Cesar Orozco)», 

detalla el escrito. 

En dicha reunión, el representante de la Procuraduría Agraria intervino para 

precisar que la reelección no está contemplada en la legislación agraria vigente, 

por lo cual, era erróneo el informe que tenía Raquel de la Luz. 

En el documento se añade que para buscar una solución al conflicto, el ejido San 

José Ocotillos celebró un convenio de ocupación previa con la coordinadora de 

las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, que incluye una 

parcela escolar y parte de tierra de uso común. 

Dicha Universidad ya está en funciones pero continúa en construcción, donde 

toman clases 125 alumnos, pero los ejidatarios tomaron la decisión de cerrarla 

acusando que los acuerdos verbales con las autoridades no se han cumplido. 

En su reporte, Velázquez Vázquez también consigna que los ejidatarios exigen 

la destitución del coordinador académico Julio Cesar Orozco, por su actitud 

prepotente y discriminatoria hacia los alumnos. 

«También acordaron se apoyaría para tener un pozo de agua para abastecer las 

necesidades del pueblo y de la universidad, inconformidad sobre trabajos que se 

hicieron sobre el cercado de la barda, la factura de gastos no coincide con la 

realidad, se dé prioridad a gente del ejido o poblado para poder trabajar en la 

universidad, se apoye en la pavimentación y alumbrado de la calle», señala el 

escrito. 

El escrito finaliza que los estudios técnicos para ver la factibilidad del pozo de 

agua ya iniciaron y se gestionará el apoyo para la pavimentación de los accesos 

a la Universidad y una vez que sean electos los representantes ejidales 

continuaremos con el procedimiento para la donación del predio a favor de la 

Universidad para el Bienestar Benito Juárez García. 
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Cierran la carretera en Buena Vista, San Luis 

Acatlán, y “encierran” a vecinos de siete pueblos 

Lunes 12 abril 2021 / Zacarías Cervantes 

Guerrero, Chilpancingo. - Ejidatarios de Buena Vista, municipio de San Luis 

Acatlán, cerraron la carretera la mañana del sábado a los habitantes de su 

anexo, Río Iguapa, en represalia porque los de éste pueblo retuvieron al 

comisariado ejidal para que les entregara a tres jóvenes que por órdenes suyas 

fueron detenidos el viernes, cuando cortaban leña en los límites de ambos 

pueblos. 

Vía telefónica, Guillermo Flores, líder indígena de Río Iguapa, informó que 

además de los pobladores de Río Iguapa donde habitan 360 personas entre 

adultos y niños, también tienen bloqueado el paso los habitantes de los anexos 

y colonias de Arroyo Hoja de Venado, Faisán, Guadalupe, Llano de Guaje, Loma 

Bonita y La Lima, donde viven más de mil personas. 

El sábado tras de quedar “encerrados”, acordaron en una asamblea demandar 

la intervención de los tres órdenes de gobierno para que se resuelva el diferendo 

y les cedan el paso, porque no tienen vías alternas. 

Guillermo Flores explicó que hay otra salida rumbo a Ometepec pero sólo 

pueden hacerlo caminando 3 horas para llegar al primer pueblo donde toman el 

transporte. 

El conflicto inició el viernes, cuando la Policía Comunitaria de la Coordinadora 

Regional de Autoridades Comunitarias (CRAC) de la Casa de Justicia de San 

Luis Acatlán, detuvo a petición del comisariado ejidal de Buena Vista, Pedro 

Martínez Plácido, a los jóvenes de Río Iguapa Benito Calleja Simón, Ricardo 

Cortés Castrejón y Rey Hernández Cortés, cuando cortaban leña en tierras 

ejidales. 

Para impedir que se llevaran a los detenidos a Buena Vista, los pobladores de 

Río Iguapa bloquearon la carretera a los policías comunitarios a la salida de su 

pueblo, pero se los llevaron caminando por un cerro hasta llegar a Llano Guaje, 

otro anexo de Buena Vista. 

Los familiares de los detenidos y pobladores se trasladaron a ese lugar y 

encontraron al comisariado Pedro Martínez, a quien detuvieron a las 4 de la tarde 

del viernes junto a cuatro integrantes de su Consejo de Vigilancia y lo trasladaron 

a Río Iguapa. 
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Guillermo Flores informó que la intención era llegar a acuerdos con él para la 

liberación de los jóvenes, puesto que la gente se ve obligada a cortar leña porque 

unos no tienen estufas de gas y los que tienen, a veces no cuentan con dinero 

para comprar el combustible.  

Además, pedían que quedara establecido en una minuta que no habrá 

represalias, porque cada vez que surgen conflictos entre ambos pueblos la gente 

de Buena Vista les cierra la carretera, y es la única vía para llegar a la cabecera 

municipal donde se surten de los productos básicos y hacen gestiones. 

Dijo que la minuta de acuerdos se firmó con el comisariado a las 8 y media de la 

noche del viernes y a esa hora los liberaron, pero a los jóvenes los soltaron hasta 

que el pueblo amenazó con ir por ellos y rescatarlos a la fuerza. 

Guillermo Flores informó que a pesar de que llegaron al acuerdo de que no 

habría represalias, la mañana del sábado los de Buena Vista les cerraron la 

carretera en el tramo de Río Iguapa a Buena Vista, con lo que les impiden el 

paso no sólo a los de su pueblo, sino a los otros seis anexos y comunidades. 

Agregó que las autoridades municipales y agrarias de Buena Vista citaron ayer 

domingo a una asamblea a una comisión de Río Iguapa para llegar a acuerdos. 

Sin embargo, declaró que la gente de Río Iguapa acordó en su asamblea no 

asistir por el riesgo de que fueran detenidos o haya una discusión fuerte que 

derive en violencia. 

Informó que pidieron la intervención del secretario de Gobierno, Florencio 

Salazar Adame, del director General del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas 

(INPI), Adelfo Regino Montes, del secretario de Asuntos Indígenas y 

Comunidades Afromexicanas (Saica), Javier Rojas Benito, de los delegados de 

la Procuraduría Agraria y Registro Agrario Nacional, así como al presidente de 

la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Guerrero, Ramón Navarrete 

Magdaleno. 

“A estas dependencias les estamos solicitando que estén presentes en la 

negociación para solucionar los problemas que ha generado el comisariado 

ejidal de Buena Vista, Pedro Martínez Plácido y el presidente del Consejo de 

Vigilancia, Cutberto Simón Cano. 
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Registra afluencia módulo de la Procuraduría 

Agraria en Tihuatlán 

 

Lunes 12 abril 2021 Jesús Alan Mendoza 

Veracruz, Tihuatlán. - El encargado del módulo de la Procuraduría Agraria, Emilio 

Francisco Exacarias Palacios, dio a conocer que este año el módulo de Tihuatlán 

registra mucha afluencia de habitantes de comunidades y ejidatarios, quienes 

aprueban los trámites que se realizan. 

Indicó que de enero a la fecha la atención de la gente ha sido por agilizar 

procesos sobre expedición de títulos, sucesión de terrenos, legalización de 

hectáreas, entre otros asuntos ejidales donde se les ha brindado todas las 

facilidades. 

“Por supuesto que ha sido factible un módulo de la Procuraduría Agraria en 

Tihuatlán, porque son 84 comunidades, la mayoría con la necesidad de trámites 

agrarios relacionados por cambios de propietarios, sucesión a herederos, 

además en el ordenamiento legal de la propiedad”, comentó. 

Aseguró que la población ya no tiene que viajar a Xalapa o al puerto de Tuxpan, 

donde genera gastos, tiempo, entre otros factores que mucha de las veces atrasa 

un trámite agrario del cual es necesario para establecer un orden.  
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Concluyó que es por ello la invitación de la población que requiera efectuar un 

proceso de expedición de títulos, ejidal, entre otros movimientos puede acudir al 

módulo de la Procuraduría Agraria el cual se localiza a un costado del Auditorio 

Municipal bajos de la maquiladora. 
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Renuevan directiva ejidal en Nunkiní 

 

Lunes 12 abril 2021 / Redacción 

Campeche. - Con 285 votos a su favor, Alfonso Ek Canul fue elegido como nuevo 

comisario ejidal de la comunidad. 

La jornada de elección se llevó a cabo ayer con la participación de 600 ejidatarios 

aproximadamente y tres planillas; la verde encabezada por Alfonso Ek Canul, la 

roja por Eleuterio Pech Chi y la azul por Mariano Uc Canul. 

El proceso que inició a las nueve de la mañana fue vigilado por Ezequiel Munive 

Xochicale y Dina María Chan Euán, de la Procuraduría Agraria. 

A las 15:00 horas cerraron las urnas y se procedió al conteo de votos quedando 

con 82 para Eleuterio Pech Chi, 235 para Mariano Uc Canul y 285 para Alfonso 

Ek Canul. Hubo dos sufragios nulos. 

La planilla ganadora quedó integrada también por Celso Nazario Uc Naal, José 

Gabriel Flores Ek, Romualdo Ake Chi, Denis Rosalba Ávila Huchín y Federico 

Armando Chi Ac, quienes rindieron protesta y recibieron los bienes ejidales de 

manos del comisario saliente José del Carmen Haas Huchín. 
 
 
 
 



 

Motolinía, No. 11, Colonia Centro, C.P. 06000, Cuauhtémoc, Ciudad de México.   Tel:  55 1500 3300                                                      www.gob.mx/pa 

 
 
 

 

Inicia Semana de la Agroecología: “Hacia la 

eliminación gradual del glifosato” 

Expertos, técnicos y productores del campo expondrán evidencias científicas, así 

como experiencias y casos de éxito con alternativas al uso del herbicida 

Lunes 12 abril 2021 / Secretaria de Medio Ambiente y recursos Naturales, Comunicado  

Con el fin de dar a conocer a la ciudadanía las alternativas y políticas hacia una 

producción de alimentos sanos, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat) dio inicio a la “Semana de la Agroecología, hacia la 

eliminación gradual del glifosato", durante la cual científicos, técnicos y 

productores del campo expondrán información basada en evidencia, casos de 

éxito  y experiencias en el tema. 

Durante el acto inaugural, el subsecretario de Planeación y Política Ambiental de 

la Semarnat, Arturo Argueta Villamar, destacó el reto que representa para 

nuestro país transitar a una nueva cultura de producción que sea amable con el 

medio ambiente y que garantice la salud y la productividad. Por ello, consideró 

que las experiencias expuestas durante esta semana contribuirán de manera 

importante a este proceso. 

Explicó que participarán hombres y mujeres que trabajan desde hace años en la 

eliminación del uso de este herbicida en el campo mexicano, mediante opciones 

viables que han sido comprobadas en sus propias parcelas, de manera exitosa 

y con organizaciones de productores en cuyos territorios se trabaja de manera 

consciente y con prácticas tradicionales conjugadas con el conocimiento 

científico de punta. 

El glifosato es un herbicida utilizado en la agricultura, silvicultura, limpieza de 

orillas de caminos, control de enervantes y jardinería. Diversos estudios 

científicos documentan el impacto nocivo en la salud humana y el ambiente de 

este agroquímico que también está clasificado como “probablemente 

cancerígeno para los humanos” por la Agencia Internacional de Investigación de 

Cáncer de la Organización Mundial de la Salud. 

En este sentido, la Semarnat camina hacia la reducción gradual del uso de 

glifosato, hasta lograr su sustitución total en 2024. En noviembre de 2019 negó 

las autorizaciones de importación de glifosato, bajo el principio precautorio para 

la prevención de riesgos en materia ambiental y, en coordinación con el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt), analiza alternativas al uso de este 

herbicida e impulsa la socialización de experiencias de manejo con métodos 

opcionales. 
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Ante este panorama, la Semarnat impulsa diferentes acciones para incentivar la 

agroecología,  así como para fomentar el respeto y la conservación del 

patrimonio biocultural del país, con el fin de proteger la vida de los mexicanos. 

Además, promueve una política para fortalecer el sistema agroalimentario 

mexicano con modelos de producción más sanos y respetuosos con el medio 

ambiente. 

La Semana de la Agroecología se realizará del 12 al 16 de abril a través de las 

Redes Sociales de la Semarnat, e incluye ponencias de productores con casos 

de éxito en la utilización de herbicidas orgánicos; de técnicos que asesoran y 

acompañan los procesos de producción, así como de científicos que acopian 

información y hacen propuestas originales para producir sin glifosato. 

Así, la Semarnat busca que la ciudadanía cuente con las herramientas y el 

conocimiento necesario para tomar decisiones en beneficio de su salud, el 

ambiente  y la  calidad de vida del pueblo de México. 
 

 


